RESOLUCION Nº 063/06
Vistos:

Que, la señora …, identificada con DNI No…., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Desgravamen Nº …;

Que, analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; 
Que, notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 11 de septiembre del 2006;

Que, la asegurada en síntesis señala que (i) al obtener un crédito con la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de…, les indicaron que los créditos tenían un seguro de desgravamen que cubre el saldo de la deuda en caso de fallecimiento; (ii) a la muerte de su esposo (titular del crédito) éste mantenía una deuda con la entidad financiera de US $ 8,880.00, por lo que se solicita a la aseguradora el pago de la indemnización correspondiente, señalando la compañía aseguradora que rechazaba el siniestro ya que el contratante falleció de SIDA, enfermedad excluida por la póliza de seguro contratada; (iii) la entidad financiera solicita a la aseguradora el pago liberal del siniestro de desgravamen por lo que ésta procede a hacerle un pago comercial de US $ 5,000.00; (iv) la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de …, aún continúa cobrándole a la reclamante el saldo restante de la deuda equivalente a US $ 3,880.00 y es por tal razón que la reclamante ha procedido a interponer la presente acción, ya que según manifiesta nunca fue informada de las condiciones y exclusiones del seguro ni le fueron entregadas la póliza o certificado correspondiente al seguro contratado;
Que, la aseguradora también en síntesis señala que;  (i) el siniestro no se encuentra cubierto por la póliza de seguro ya que al amparo del literal k) del Artículo 16º de las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Desgravamen No. …
 contratada por la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de …, la causa de fallecimiento del contratante se encuentra excluida de cobertura (SIDA); (ii) que efectivamente, pese a que el siniestro no estaba con cobertura, han procedido a hacer un pago liberal de US $ 5,000.00 a favor de la entidad financiera, reduciendo de ésta manera el adeudo de la reclamante;

Considerando:

Que, tal como consta en el expediente, la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de …, recibió de la aseguradora como pago liberal la suma de US $ 5,000.00; no obstante, a la fecha aún continúa cobrándole a la reclamante el saldo restante de la deuda equivalente a US $ 3,880.00, pese a que al recibir el pago liberal señalado anteriormente suscribe la Liquidación 4609, mediante la cual señalan haber cobrado el íntegro de la suma asegurada que les corresponde;

Que, asimismo es preciso señalar que al momento de tomar el crédito (26.06.2002), el asegurado fallecido (titular del crédito), llena una Declaración de Salud Vida, en la que declara que se encuentra en buen estado de salud, que no tenía ningún síntoma de enfermedad ni tomaba medicamento alguno; sin embargo, del Certificado de Defunción (08.11.2003) se aprecia que la causa de su deceso se debió a la enfermedad de SIDA que padecía aproximadamente 2 años atrás; no obstante, al no haber sido esta una causal de rechazo, la Defensoría no podrá pronunciarse al respecto;

Que, efectivamente, el Certificado de Defunción del contratante señor … señala como causa de su fallecimiento SIDA; y que de acuerdo con el artículo 380º del Código de Comercio, los contratos de seguro se rigen por  “…los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento…”;

Que, no obstante, es criterio de esta Defensoría reiterado en diversas oportunidades, que la aseguradora no puede oponer al asegurado condiciones de la póliza de las que éste no tuvo nunca conocimiento; al respecto Stiglitz
 manifiesta: “La aceptación del predisponente hace perfecto el contrato. Lo expresado presupone que el asegurado se ha adherido al texto de las condiciones generales predispuestas conocidas, las que le fueron  suministradas por el primero (compañía aseguradora)…Lo que queremos expresar es que no es factible adherir a lo desconocido…”.;

Que, en consecuencia, corresponde a la aseguradora probar que el asegurado efectivamente conoció de la cláusula exclusoria que se le pretende aplicar;

Que este Colegiado anota que la Resolución de la SBS N° 0052-99 “Reglamento sobre Pólizas de Seguros”, vigente al momento de la contratación del seguro, establece en su Art. 3.2 que tratándose de seguros colectivos las aseguradoras deben emitir Certificados de Seguros, los cuales deben ser entregados por el contratante a todos los asegurados; 

Que, conforme a lo dispuesto por la Resolución SBS Nº 1058-99, que aprueba el Reglamento sobre el Registro del Sistema de Seguros, establece en su Art. 23º que cuando las aseguradoras ofrezcan sus productos por intermedio de las empresas del sistema financiero, estarán encargadas de proporcionar folletos y documentación necesaria para que los clientes estén adecuadamente informados sobre las características del seguro, folletos que, a su vez, conforme al numeral 8.1 del Reglamento de Pólizas antes citado, deberán ser actuales, redactados en lenguaje fácilmente comprensible, y destacando los amparos básicos, las exclusiones, las tarifas, los intereses de financiación, los límites de cobertura, las franquicias o deducibles (destacado en ‘negritas’, nuestro);
Que, asimismo, el TUO del Decreto Legislativo 716,  Ley de Protección al Consumidor, aprobado por D.S. N° 039-2000 – ITINCI, en su Título Segundo, De los Derechos de los Consumidores, Art. 5°, inc. b), establece que los consumidores tienen “Derecho a recibir de los proveedores toda la información necesaria para tomar una decisión o realizar una elección adecuadamente informada en la adquisición de productos y servicios…”(subrayado, nuestro); 
Que, de acuerdo con el artículo 6º del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, los reclamos son evaluados y resueltos, sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente del siniestro en la empresa aseguradora concernida; 

Que, en consecuencia,  a criterio de esta Defensoría, la aseguradora no ha acreditado  haber cumplido con entregar a la entidad financiera interviniente los folletos y la documentación necesaria para que el cliente esté adecuadamente informado de los términos y condiciones de la póliza, ni desde luego haber proporcionado tal información directamente al asegurado; por lo que se concluye, al amparo de los artículos VII del Título Preliminar, 188º y 197º del Código Procesal Civil, que habiéndose acreditado por la reclamante el fallecimiento del asegurado y no, por el contrario, por parte de la aseguradora que se cumplió con la obligación de informar al asegurado acerca de las exclusiones de la póliza, que resulta procedente la reclamación interpuesta.”
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de … contra …, correspondiente a las Pólizas de Desgravamen de Crédito No. … contratada por la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de …, debiendo la aseguradora cumplir con el pago de la indemnización de acuerdo a póliza, previa deducción del pago liberal realizado. 

Lima, 6 de noviembre de 2006

� Condiciones Generales de la Póliza.


Artículo 16º, “La Compañía estará eximida de cualquier obligación, en caso de fallecimiento de los asegurados ocurra en las siguientes circunstancias: 


k) Encontrándose con Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida (SIDA).


� Rubén S. Stiglitz, DERECHO DE SEGUROS, Tomo I, 4ta Edición Actualizada y Ampliada, Buenos Aires, La Ley, 2004, pag. 437.





